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EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 19 DE ABRIL DE 2012 DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE ACORDÓ: 

 

1. Aprobar el acta correspondiente a la sesión de 28 de febrero de 2012. 

2. Gerencia 

- Aprobar el contrato plurianual correspondiente al suministro de material de 

oficina no inventariable con destino al almacén de la ULL 

- Aprobar el contrato plurianual correspondiente al Servicio de mantenimiento 

de los ascensores instalados en le Edificio Ampliación del Aulario de Guajara, 

en el I.U. de Enfermedades Tropicales y en la E.T.S. de Ingeniería Informática  

3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 

- Aprobar el Calendario Académico 2012-2013 

- Aprobar la convocatoria de 10 plazas de profesores eméritos en la modalidad 

de jubilación voluntaria 

- Elegir a Don Juan Manuel Bethencourt Pérez como representante de los 

Directores de Departamento en la Comisión de Evaluación de Méritos 

Docentes del PDI de la ULL 

- Aprobar la modificación puntual de la RPT del Personal Docente e 

Investigador de la Universidad de La Laguna 

4. Vicerrectorado de Posgrado, Nuevos Estudios y EEES 

- Aprobar el Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster Universitario de la 

Universidad de La Laguna 

- Aprobar el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de 

Créditos de la Universidad de La Laguna 

5. Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

- Nombrar a Doña Fátima Castro León como miembro de la Unidad de 

Docencia Virtual 

6. Vicerrectorado de Relaciones Universidad y Sociedad 

- Aprobar el nuevo logotipo para el Servicio de Información y Orientación 
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- Aprobar el nuevo logotipo para la Unidad de Igualdad de Género 

7. Secretaría General 

- Aprobar la  modificación del art. 5.1 c) del Reglamento de utilización de 

medios electrónicos en la administración de la Universidad de La Laguna que 

tendrá la siguiente redacción: “Se podrán utilizar los nombres de usuario y 

contraseñas suministradas por la Universidad de La Laguna en los casos en 

los que así se determine” 

8. Gerencia 

- Aprobar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de La 

Laguna 

- Aprobar el Reglamento de Funcionamiento Interno de la Comisión de 

Formación del PAS Funcionario 

- Aprobar el Reglamento de Funcionamiento Interno de la Comisión de 

Formación del PAS Laboral 

- Elevar al Consejo Social, para su aprobación, el informe de la liquidación y 

rendición de cuentas del ejercicio presupuestario 2011 

 

El Secretario General 

 

 

 

Juan Manuel Rodríguez Calero  


